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Dentro de la acción de tutela promovida por LUZ OMAIRA ARANGO ARANGO 

identificada con C.C. 1037.577.800 quien actúa como agente oficiosa y en 

representación legal de SAMANTHA TORRES ARANGO identificada con NUIP. 

1.023.537.266, en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

SURAMERICANA S.A. con NIT 800.088.702-2, en atención a lo señalado por la 

tutelante en los hechos de su escrito, este Despacho Judicial considera necesario 

OFICIAR al JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN y al JUZGADO VEINTIOCHO (28) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, con el fin de que informen a esta Agencia Judicial si en sus 

Dependencias se han conocido acciones constitucionales promovidas por la 

señora LUZ OMAIRA ARANGO ARANGO identificada con C.C. 71.782.821 y en 

caso afirmativo, dentro del término de CUATRO (4) HORAS, siguiente a la 

notificación de la presente providencia, REMITAN a esta Judicatura las 

respectivas actuaciones junto con las decisiones adoptadas en el trámite 

correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 111 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA 11 DE JULIO DE 2023 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/ju

zgado-008-municipal-de-pequenas-

causas-laborales-de-medellin-/68 
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